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S 0 M A R I O

Ministerio de Háolenda:
Beal decreto relativo á loe euetiiutivoe de la 

gasolina.—Página>e 245 á 247.
Otro derogando y dejando sin efecto el ar* 

tieulo 6.̂  del Beal deoreio de 23 dé Marzo 
de 1917y que fijó la cantidad qué él Eeta  ̂
do retendría á loe navieros en caso de 
pérdida total de la nave, hasta que aqué  ̂
líos acreditasen haber adquirido ó encar
gado la constrücción de un nuevo buque 
en eéeftfucidn del perdido.—Fágina 247.

Ministerio de 6 m ía  y Justicio:
Eéal orden disponiendo que durante la au

sencia del Director general dé Prisiones 
se encargue el Subsecretario de este Mi
nisterio del déspácho de los asuntos de la
 ̂W^íéionidd^ Díreceién QeneraL^Página 
24f.

laaíteri» 4é HUIendK
I ^ t  orden prohibiendo la eseporlación dfi

las aceitunas en estado natural.—Pági
nas 247 y 248.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo que las Compañías 

navieras, extranjeras que se dediquen al 
transporte de emigrantes  ̂paguen la pa- , 
tente necesaria para poder dedicarse á- 
dicho tráfico eñ los limites máximo y mí
nimo que se publican.-^Página 248.

Otra disponiendo que las Compañías navie
ras Ltoyd Italiano y Navigazione Gene- 
rale Italiana  ̂abonen una patente de 2M0 
y 2.500 pesetas^respectivamentét y que se 
incluyan en la relación de las autoriza^ 
das para el transporte de emigrantes en 
el año actüál.—Página 248.

Adailiilstrociást Oenlml:
HA0iENDA.—D¡recci6n General del Teso  ̂

ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Estado. — Disponiendo que 
el día 1.̂  de Febrero próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente  ̂á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, y anunciando que la con- 
signación jde material sé abonará el día 
7 de referido mes.—Página 248.

k  P A R T E _ _ O F IC IA L  

n i s D B o i  iff l  cdisEw D8 w n s i u s

S, M. el Rhy BonÁIfonsb X in (q.D.gr.),
S. la. Rbina Doña Victoria Eugenia 
y SS¿ AJL RR. al Príncipe de Asturias ó" 
láfantee éoRtin^an sin novedad en su 
iiopQrtanW i^Iud.

De; igual l^neflcio disfrutan la s  de- 
asáa personas, de la Augusta Real Fa-

'  t .  ■■

^  MNISTERIO M HACIÜA
:■ ’ ÍÉSPOSIOION

SEÑOR: Las conaeeueñoias que puede 
áüatrear la fálta de gasolina, empleada 
como combustible, en los motores de exv 
plosión, fueron objeto de constante pre
ocupación para el Gobierno, que en pri- 
^ r  término se cuidó de restringir y re
glamentar el consumo de aquel prodnpto 
;y de sus similáres por medio del Real de-' 
cretode la Presidencia dei Consejo de 
|Ii|) |9ff08 de U ^  «Itímo j

demás disposiciones posteriores comple
mentarias.

Pero como las dificultades de impor
tación subsisten, aun cuando hah sido 
remediadas en parte por los esfuerzos 
del GoWerno, y va naturalmente redu
ciéndose el de gasolina Con que se 
contaba, precisa la adopción de otras me
didas que al mismo tiempo que solucio
nen de conflicto, sirvan de
estímulo inmédiató para constituir una 
nueva industria que nos redima en el 
porvenir de ser tributarios del extranje
ro en este punto.

De cuantos estudios de sustitutivos se 
presentaron hasta la fecha, los que re- 
unen, al parecer, mayores condiciones de 
éxito, son los formados á base de mezcla 
de benzol y alcohol rectificado neutro, 
potable, de 94 á 96® centesimales (el dea- 
naturálízado ofrece el riesgo de que el i 
desnaturalizante en la proporción que se * 
emplea producé una reacción ácida, for-i 
mándese el aldehidofórmico que ataca 
los motores), cuya mezcla cuenta 
con la  ventaja de que su empleo requiere 
escasas ó nulas modificaciones en losino- 
torea de e:aplosión  ̂q̂ ue ahora funoiopai:!

F o m e n to .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.*—Anunciando 
concurso para proveer una plaza de Au
xiliar facultativo de Minas.-Fágina 248.

A n e x o  i.®—B o l s a .—O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  MSTBOROLÓGldo.—OpOSICTONES.— 
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  — ADMimSTRACIÓN MUNICIPAL.— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de Ja iSocied 
Eléctrica de Santa Olalla, Sociedad Unión 
Ibero Americana, Banco Hispano Colo
nial, Sociedad Crédito del Trabajo, So
ciedad La Previsión Popular. Sociedad 
La Industrial y Bamo dé Falencia.— 
S a n t o r a l , —E s p e c t í o ü l q s .

An e x o  2.®—E d ic t o s ,—C u a d r o s  i s íA D if -
 ̂ .TIOPS DE ,

G r a o ia  J u s t i c i a . —Dirección General
de Prisiones.—ConJiwMoción del escala
fón de loé funcionarios del Cuerpo de Pri
siones.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Proi;ecíoé de tarifas presenta* 
dos por las Compañías de Ferrocarriles^

A n e x o  8 .® ^ T r i b u h a l  S u p re m o .-  
DE LO G tv i l .— Pliepoe 42 y 43.

“Sala

con la gasolina, hábiéndose también, en
sayado con éxito la mezcla gasolina-alco
hol y  éter alcohol.

Mas si ciéntíficamente parece resucito 
el problema, no ocurre lo mismo por lo 
que respecta á su aspecto económico, da
dos los elevados precios que últimamen
te adquirieron el alcohol y el benzol. Á 
que desaparezca el obstáculo está firme
mente resuelto el Mobierno, y ya que por 
la urgencia del caso no resulta práctico 
dejarlo al amparo concedido á las indus
trias dé nueva creación, hay que ilegar 
al sacrificio de prescindir de parte del 
rendimiento,que produCe;la renta del al
cohol potable que al dedicaría 
mezclas dísininulipá seguramente su em-. 
pleo en otras aplicaciones en que satisfâ °r 
ce el impuesto de 40 á 70 pesetas  ̂
alcohol potable. .

No,parqoe necesario e^ ^ lr  ¿el irápüéS 
to de 10 pesetas hectolitro ai alcohol 
que ee- uti’áee' en estos usos, porque tal 
intR^stOi que grava sólo & la parte pro- 
porcionál de alcohol y no á la mezcla que 
lo desnaturaliza, isólo eleva el precio del 
®®mpRéSto en cinco ó siete céntimos y  
pe^io ipor Utjfo, caqtidga insigniflcantej
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y en cambio, la Hacienda, sumando esas 
pequeñas cantidades, obtendrá un bene- 
ñcio apreciable, compensando en parte el 
quebranto que seguramente sufrirá en el 
impuesto sobre el alcohol neutro potable; 
j  por le tanto, el de esta clase, utilizado 
en las referidas mezclas, satisfará el im
puesto de 10 pesetas por hectolitro, como 
tal alcohol desnaturalizado. .

Complemento de las anteriores medi
das es la de no continuar permitiendo la 
exportación de los alquitranes, ya que 
está prohibidá la de su derivado, el ben
zol, exigiendo al fabricante de uno y otro 
producto, alcohol y benzol, que los ven
dan con destino á la nueva mezcla con 
beneficios prudenciales, sí, pero á tipos 
de cotización que pueda soportar la eco
nomía nacional  ̂debiendo servir de base 
para el del alcohol el precio del desnatu
ralizado, que actualmente es d  ̂una pe
seta 50 céntimos el litro, deduciendo del 
anterior importe los 16 céntimos por li
tro á que aproximadamente asciende el 
costo de las substancias desnaturalizan
tes que hasta ahora se emplearon y los 
nueve céntimos por litro de margen co
mercial al detíülista, rigiendo para el 
benzol lavado el de 90 pesetas por hecto
litro que, aunque muy superior al qüe 
alcanzó en el mercado en 1914, es, sin 
embargo, bastante inferior al que en es
tos momentos se cotiza; para el éter sul
fúrico de 65̂ , el de 320 pesetas los 100 li
tros, y para la gasolina la tasa estableci
da por Real órdén dé lá Presidencia del 
Consejo de Ministros en 29 de Noviembre 
Ultimó.

Como consecuencia de las razonós que 
en síntesis quedan expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la firma de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto, en la creencia de que con el 
mismo ha dé llegarse á la consecución de 
los fines qué se pérsigüen.

Madrid, 24 de Enero de 1918.
SEÑOR: 

Ihíe Testoss.
aiA U  DECRETO 

De conformidad con lo informado por 
la Comisaría general de Abastecimien
tos y la Dirección General de Aduanas; á 
propuesta del l^nistro de Hacienda, y 
áe acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.® El benzol, la gasolina y 

el éter sulfúrico ŝe declaráu m̂ 
desnaturalizantes del alcohol que se des
tine á motores de explosión.

Las mezclas, así de benzol-alcohol como 
de gasolina-alcohol, oscilarán entre 50 y  
2fipor 100 de benzol ó gasolina, siendo 
el résto idcoho^ del cual, por consiguieu- 
te, podrá contener hasta el 75 por 100 
reótiflcado neutro potable de 94 á 96® cen- 
tesimáles.

Asimisxpo lá mezcla de benzol jr gaso- 
Jlna, en cualquiera proporcióni podrá

sustituir al benzol solo ó á la gasolina 
sola, para los efectos de la mezcla con el 
alcohol, mientras sumen entre las dos la 
cantidad que correspondería á uno solo.

El éter sulfúrico se empleará de 65®, en 
una proporción mínima de nueve y me
dio por 100 con uñ medio por 100 de 
acetona.

Cada uno de los indicados desnaturali
zantes podrá utilizarse solo ó mezclado 
con los demás, en cualquier proporción, 
siempre que entre ellos no compongan 
máa del 50 por 100 de la mezcla.

Art. 2.® La elaboración de las itíez- 
clas se permitirá:

d) A las fábricas determinadas en el 
capítulo 7.® del Reglamento provisional, 
dictado para Administración dé la Ren
ta del Alcohol en 10 de Diciembre de 
1908.

6) Refinerías de petróleo.
c) Fábricas de explosiyos.
Art. 3.® Queda prohibida la exporta

ción del alquitrán, benzol, petróleo, ga
solina, similares y derivados de todos los 
anteriores, así coino la del éter sulfú
rico.

Art. 4.® El benzol, lavado ó sin lavar, 
no podrá expenderse á la industria ni al 
público sin la previa autorización de la 
Comisaría general de Abastecimientos.

Para el benzol lavado destinado á mez
clas carburantes para automóviles y mo
tores fijos de explosión, se establece como 
precio máximo de venta el de 0,90 elli- 
tro en fábrica; para el éter sulfúrico, el 
de 3,20 el litro en fábrica, y para el alco
hol xectíflcado neutro potable de 94 á 96® 
centesimales, el de 1,25 pesétas el litro en \ 
fábfica.

Art. 5.® El precio máximo de las mez
clas por 100 litros, sin envasé, será el si
guiente:

Alcohol-gasolina.
Fórmula A: Para un 75 por 100 de al

cohol con un 25 por 100 de gasolina, en 
fábrica, 126 pesetas; al detall, 135.

Fórmula B: Para un 65 por 100 de al
cohol y 35 por 100 de gasolina, en fábri
ca, 123 pesétas; al detall, 130.

Fórmula C: Para un 50 por 100 de al
cohol y un 50 por 100 de gasolina, en fá
brica, 120 pesetas; ál detall, 125,

Alcohol-beneoL
Fórmula D: Para un 75 por 100 de al

cohol con un 25 por 100 de benzol lava
do, en fábrica, 123,50 pesetas; al de
tall, Í32.

Fórmula E; Pára un 65 por 100 de al
cohol y un 35 por 100 dé benzol lava
do, én fábrica, 119,50 pesetas; al de
tall, 126.

íórm ulá F: Para un 50 por 100 de al
cohol y un 50por 100 de benzol lavado, 
pn fábrica, 115 pesetas; ál detall, 120.

Meeda áe gaéolina^hsnzol con alcohol.
Sé establecen los mismos precios que 

para las mezclas alcohol gasolina y al-
cobol^én»ol, éógfitt la propc^clóh áe al

cohol que se emplee conforme á las i6v* 
muías dadas.

Eter sulfürico-ákohol.
Para un 90 por 100 de alcohol y un 

nueve y medio de éter sulfúrico de 65® 
con medio por ciento fie acetona, en fá
brica, 155,50 pesetas; al detall, 165.

Los precios indicados regirán periódi
camente, y la Comisaría general de Abas
tecimientos dará á conocer las variacio
nes pertinentes en su día-

Art. 6̂ ® Se autoriza él estáblécimien- 
to de depósitos de alcohol para lá fábri- 
cación de lá mezcla para el uso dé moto
res de explosión, en las capitales de pro
vincia donde exista Aduana de primera 
clase. El alcohol neutro que se lleve á es
tos depósitos ó á las fábricas y irefinciílas 
de que trata el artículo 2.®, irá con el ím- 
p uepto garantido, y una vez hecha lá mez
cla, envasada y precintada, se cancelará 
su importe  ̂e kigíéháosé á la salida de la 
mezcla el de 1*) pésetas per hectolitro de 
alcohol invertido.

Estas operáciones y todo cuanto se re
fiera á la cOntábilidád, güíás dé circula
ción, forma de énvásaniiéntOj píecháács 
etc., correrá á cargo de la DirécciÓh Ge
neral de Aduanag  ̂ la cual dictará cuan
tas disposiciones estime conyenientes so
bre él partictilar, en armonía con lo dis
puesto en el citado Eéglaméntó de la 
Renta del alcohol.

Art. 7.® La distribución de la mezcla 
de que se trata y demás productos á que 
se refiere este Real decreto, la hará men- 
sualménte el Comisario general de Abas- 
tecitnientos, con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 24 de Noviembre 
último é instrucciones dadas por el mis
mo Organismo ó las que en lo sucesivo 
estime pertinente comunicar, débiendo 
las Juntas provinciales de Subsistencias, 
al remitir informadas las pétidones del 
producto; acompañar dictánabne» de las 
Cámaras de Comercio é Industria cuan
do se trate de automóviles ó motores fin- 
dustrialesj y del Real Automóvil Club de 
Españfi, como Cámara oficial del auto
movilismo, si las solicitudes se refieren 
á los automóviles de lujo ó de toiSlno

Los Gobernadores civilés remitirán á 
la Comisaría géñeral de Abasteói^miéntos 
antes del día 15 de cada més, erinyenta- 
rio de consumo para él mes siguiente.

Art. 8.® Las fábricas que con árreglo 
á lo ordenado en el artículo 2.® de éste 
Real decreto, se establezcan para la ela
boración del a|cohol-bénzol, alcohol-ga- * 
solináj alcohol con mezcla gasolina ben-. 
zoly alcohol éter, situarán laS existen
cias qne^produzcan en los sitios y ípro- 
 ̂porción que acuerde lá Comisaría, gene
ral de Abastecimientos.

Art. 9.® Son aplicables á las mezclas 
carburantes á que el presente se yejSore 
las disposicionea^ cpntenidaa en él |teal 
decreto de la Presidencia de 24 fie'Ño- 
viembre y Real decreto fi®̂ 
rio de 21 d9 tUtiiggiq̂
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Los fabricantes de las mezclas carbu
rantes referidas, además de ;Ia relación 
Jurada á qué se refiere el Real decreto de 
21 de Diciembre último, emitirán otra 
relación jurada á la Gomisaría general 
de Abastecimientos eonteniejifi® los in
ventarios de existencia en loa días 15 y 30 
fieoadaimes.

Art. MI Los íabricantes, almacenistas 
y detallistas de las citadas mezclas y  ̂ ^s 
componentes quedan obligados á expem 
dorios á los precios marcados en loa ar̂  
tíéulos y y las eontravencipnes se 
castigarán con multas de 500 á 5.000 pê

Art. l í .  Los compradores de las indL 
cadas mezclas se obligan á usarías en los 
motores exclusivamente, y por el incum
plimiento de tal obligación se les consi
derará como defraudadores de la renta 
del alcohol,, sin perjmcio do las demás 
résponSabilídadés én que incurran. Con 
sujeción á lo prevenido en el artículo 
adicional de la vigente ley ilamada de 
Subsistenciasw 

A iguales penalidades quedarán suje- 
tos los fabricantes y vendedores del pro
ducto. j

Art. 12. LaComiSaríageneralde Abas- 
ecimientos podrá facilitar á los invento
res de carburantes para motores los me
dios de adquirir cuántos elementos nece
siten para experiencias, y los que afecten 
á las subsistencias que son obj de esté* 
Real decretOj por cantidades que no ex
cedan dé 25 litros..

Los sustitutivos á que el presénte se 
refiere no podrán contener mayor canti
dad de benzol ó gasolina ó mezcla de am
bas, que el 50 por 100, y una vez fabrica
do, podrá autorizarse la venta por la 
Ccanisaría géneral de Abastecimientos, 
í iempre que se justifique, por certificado 
de Laboratorio oficia!, que el sustitutivo 
bo pfbecé peligro para personas ó cosas,

' regulándose el precio por la/Comisaría.
Ant«13. . Los sustitutivos en que no en-. 

tren como eomponenites el benzol ni la 
gásoliiia;! necesitarán, no obstante, para 
su venta, autorización de la Comisaría, 
la qu6: previas las comprobaciones que 
estime oportunas, declarará libre su ven
ta pazigiéndose, coino én el caso anterior, 
certificado de Laboratorio oficial, en jus
tificación de que su empleo no ofrece pe- 
igro para personas ó cosas.

Articulo adicional. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan á la  ̂
présente.

Dado én Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil npyecieátos dieciocho.

i á  Ministro de H acien ^ ,/
Jnin Tentósa.

^  EXPOSICION
SEÑOR: Al orgíinizarse el Seguro de 

guerra como servicio indispensable al 
Interés patrio, se dispnso m el artículo

6.® del Real decreto de 23 do Marzo últi
mo, que en caso de pérdida total se paga
ría al propietario de la nave el 85 por 100 
de la cantidad asegurada, quedando rete
nido por el Estado el 15 por 100 restante, 
hasta que el naviero acreditase haber 
comprado ó encargado la construcción 
del nuevo buque emsustitución del per
dido; precepto que tuvo su desarrollo en 
el artículo 11 del Reglamento que se dic
tó para la ejecución da aquella soberana 
disposición, y por el cual se oencede al 
naviero el plazo de seis meses para acre- 
ditár haber dado cumpbmíento á la obli
gación antes seílaladaf plazo que empeza
rá á correr á partir del día en que fuera 
satisfecho por el Estado el 85 por í 00 de 
la indemnización total correspondieiíte, 
pudiendo ser prorrogado por ácuerdo del 
Oomitó Español del Seguro de Guerra» 
por causas plenámente justificadas; pres
cribiéndose, por último, que transcurri
do dicho plazo, y en su casp la prórroga 
concedida, prescribiría en favor del Esta
do el derecho del naviero á perGlbir el l5 
por 100 restante. •

Tales prescripción es , inspiradas si n 
duda alguna en el patriótico y nobilísi
mo propósito de fomentar el tonelaje de 
nuestra marina mercante,.incitando á los 
navieros áxomprar ó encargar la cons
trucción de los perdidos, no ha dado, sin 
embargo, en la práctica el resultado pro
puesto, ante la dificultad notoria que en
tonces, y ahora con mayor inotivo, se 
presentaba á los havieros para cumplir 
la condición que se les exigía, pues no 
necesita mayor justificación que la cita 
del hecho de la imposibilidad en que el 
naviero se encontraba y encuentra para 
adquirir ó construir nuevos buques.

Esa imposibilidal del naviero para 
sustituir la náve perdida por otra, colo
cándose en él plazo dé seis meses, y én 
su caso, de la prórroga concédida, en 
condiciones de percibir el 15 por 100 de 
la cantidad asegurada, reteñido por el 
Estado, ha sido causa y motivo de qué el 
Comité de guerra en este punto no haya 
podido satisfacer una de las finalidades 
que presidieron á su éreación, toda vez 
que los navieros españoles, añteprtémor 
de no poder cumplir la obligación que se 
les imponía, en su mayor parte han re
huido el Seguro de guerra de la nave por 
el Estado, acudiendo en gran número á 
las Compañías é instituciones extranje
ras para poner á cubierto sus buques de 
los riesgos de la guerra, y lo qué aun es 
más lamentable, sustrayendo á sus tri
pulaciones á los grandes beneficios que 
el seguro de accidentes de guerra otorga 

f el Estado, ya que elseguró de la dotación 
de la nave por accidente de guerra, como 
adicional al seguro de la nave  ̂sólo pue
de otorgarse y exigirse al naviero cuan
do se hubiese otorgado con el Estado la 
pfiliza correspondieuté al seguro de 
nave.

Rttoriflcadá la gucria submariñáiiu^

mentados los peligros de la navegación 
por la ampliación que se ha hecho en las 
zonas de bloqueo, disminuido él tonelaje 
mundial de la flqta mercantil, y por con» 
siguiente, aumentada hoy la dificultad 
de adquisirión Ó construcción de nuevos 
buques, se hace necesario hacer desapa
recer delEegurq de guerra que hoy prác
tica el Estado Ja restricción antes indica
da, si aquel seguro, por lo que á los na
vieros y á la tripulación se refiere, ha de 
tener tpda la eficacia y producir toda la 
utilidad que la feliz creación de e^ta ins
titución ®3f:lge y  requiere.

lo expuesto,.el Ministro que suscri
be tiene el honor .de someter á la aproba
ción de y . M. el siguiente Real décretd. 

ídadi'id, 24 de Enero dé 1918.
SEÑOR:

A L. ÍL P. de y. Já..  ̂
Jnaii

REAL DEORETO 
A propuesta del Mlñistro de Hacieñda, 

y de acuerdo con el ConséjO dé MMs- 
’tiros,- ■

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se deroga y deja sin 

efecto el artiouío 6.° del Real decréto de 
23 de Marzo de 1917, que fijó la cantidad 
qué él Estado retendría á los navieroren 
caso de pérdida total dé la nave hasta 
que aquéllos acreditasen haber adquiri- 
áó ó éncargado la construcción de un 
nuévo buque en sustitución dél perdido 
como asimishio el artículo 11 del Regla
mento de 7 de Mayo de 1917, por el que 
se regula el plazo y condiciones para que 
los navieros acrediten el cumplimiento 
de dicha obligación.

Dado en Pálaoio á veinticuatro do Ene
ro de milhOveciéntos dieciocho.

' - ÁLFONSa. •
El Miñlstro de Hacienda,

Jaán T(intí Ba.

i D i i i s n o  M  « iM cii m c u

REAL ORDEN 
limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D, g.) ña te

nido á bien disponer que dññante la au
sencia de D. Eduardo Oítega y Gasset, 
Director generál de Prisiones, se enoar- 
gue Y. I. dél despacho de los asuntos do 
la expresada Dirección General.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos afiosr Ma
drid, 25 de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIOAu 
ge^ r Subse^tario de este Ministerio.

r a s T M i o m M c n
' ! ;  ' " ■

Biâ AL QÉDm  
limo. Sr,:. Resultando de los datos es- 

iadísticos y de las noticias recibidas últi- 
mámonté m  ese Centro directivo, proce
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dentes de las Aduana?, que las exporta  ̂
cienes de aceitunas acusan importante 
aumento respecto á las cifras alcanzadas 
en años anteriores; y 

Considerando que prohibida la expor
tación del aceite de oliva, esta medida 
sería ineficaz y perdería virtualmente sus 
efectos de subsistir la libertad de salida 
para la primera materia de donde se ex
trae la citada clase de aceité; 6 importa, 
por consiguiente limitar las exportacio
nes de aceituna reduciéndolas á los ca
sos en que éstas se presenten aí despa
cho preparadas para utilizarlas exclust- 
v'amente como alimento,

S. H. el R e y  (q, D. g j se haservido dis
poner: *

1.̂  Qué Sé prohíba la exportación de 
las aceitunas en estado natural, y

2.* Que se autorice la salida de las 
expediciones que hubiesen sido factura
das directamente al extranjero ó Aóuaha 
fronterizt y de las que se encontraren en 
los puertos comprendidas en facturas de 
embarque hasta el día de la fecha inclu
sive al de la pubMcación de esta Real or
den en la OAOfira be Madrid.,

Be Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y eféctos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 

de Enero de 1918.
JTENTCMA. 

Sefiar Director general de Aduanas.

M  gOMESTO
, -V   ̂ BBALEtS ORDEÑES 

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de 
V. E. del 12 del actual, dé*aouerdo con lo 
propuesta por la Sección primera del 
Consejo Superior de su digna presiden
cia, al objeto de dar cumplimiento A lo 
q u e  preceptúa el articulo 8 9  del Regla
mento provisional para la ejecución dé 

Jla ley de Emigración,
S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido á bien 

disp oner lo siguiente:
1 0  Que las Compañías navieras ex

tranjeras que han remitido á ese Conse- 
ĵo las respectivas Ustas de los buques 
que han de tíadicarse al transporte de 
^emigrantes durante el año actual, pa
guen la patente necesaria para poder de
dicarse á aquel tráfico, con arreglo á la 
Beal orden de 11 de Marzo del 1909, que 
relaciona el número total deibuques des

tinados al transpórte de emigrantes con 
los límites mínimos de 1.000 pesetas y 
máximo de 8.000 pesetas, determinados 
en el artículo 22 de la Ley.

2.® Que aplicando la aludida tarifa á 
los respéctivos tonelajes netos que su
man las flotas de las Compañías extran
jeras autodzadas para el transporte de 
•migrantes y que han presentado las re
laciones á que antes se alude, deben pa
gar lo siguiente:

Chargeurs Reunis, l.p00 pesetas.
Hamburg Amerikanische Packetfahrt- 

Actien-Gesellschaft, 1.000 pesetas.
Hamburg-Sud - Amerikanische - Dam- 

pfschiffahrts-Gesellschaft, 1.000 pesetas.
Norddéutscher Llpyd, LOCO pesetas.
Nelson Line, 1.000 pesetas.
Compagnie Genérale ¡TrasatlaAtique,

2.500 pesetas.
Société Genérale de íransports Mariti- 

mes á vapeur, 1.009 pesetas.
Austro Americana, 1.000 pesetas.
The Britlsh and South American Steam 

Ñavigation Company, .̂006 pesetas; y
Compagnie de Navígation Sud-Atl«i- 

tique, 1.000 pesetas.
3.̂  Que las Compañías autorizadas 

que no han remitido al Consejo las listas 
de los barcos, y á las cuales no se ha po
dido por esta causa asignar patente, no 
puedan hacer usó de la autorización para 
dedicarsé al transporte de emigrantes 
mientras no cumplan lo precéptuádo en 
la Real Orden de 16 de Diciembre de 
1914.

De Real orden lo digo á Vi E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1918.

ALCALA-MMORA. 
Señor Presidente del Consejo Superior

de Emigración.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de 
Vi E. de 15¡del]actual> en la que ;;mani- 
fiesta que con arreglo al tonelaje de las 
flotas que han declarado que defiicarán 
al transporte de emigrantes durante el 
año corrieiite las Compañías navieras 
Lloyd Italiano y Navjgazicne Generale 
Italiana, corresponde satisfacer las pa
tentes de 2.000 y 2.500 pesetas, respecti
vamente,
 ̂ S ^ .  el Rey (qŷ jP. g.) hAtenido álbien 

dis^nl&í^^ Oompañias  ̂ navieras

Lloyd Italiano y Navigazione Generala 
Italiana abonen una patente de 2.000 y
2.500 pesetas, respectivamente, y que se 
incluyan entre las que figuran en la re
lación de las autorizadas para el presen
te año.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
eenocimiénto y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 19 
deEnero de 1918.

ALOALÁ-ZAMORA. 
Señor Presidéhte del Consejo Superior 

de Emigración.

A1IM1M8IBAC10K CE M A I,
HINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  Q e n e r a l^ e l T esoro  pú» 
B lico y  O rdenación  g e n e r a l do 
i^agos del Datado.
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.° de Febrero próximo se abra ^  
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respéctivos Centros oficía
les, que la asignación del material se 
abon^á, sin previo aviso, éL día 7 del 
mismo mes. ^

Madrid, 25 de Eherade i9l8.=«P. Car- 
diel.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irecc ió n  C rén em  

de A g rico itiira , lU iia s  y  M ontes.
PERSONAL

Existiendo vacante una plaza dé Auxi
liar facultativo de Minas, con la caíiégo- 
ría de Oficial cuarto de Administración, 
que deberá proveerse en Ingeniero de 
Minas con derecho á ingreso en él Cuer
po, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 3 de Noviembre de 
1911,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el oportuno concurso para la 
provisión dé la referida plaza.

Las instancias deberán dirigirse al Mi
nistro de Fomento en el plazo de veinte 
días, á contar desde la publicación t e  
esta convocatoriá en la Gaóbta ds Ma-̂
DRID.

Madrid, 24 dé Enero dé 1918.a#Rl Di* 
rector general, Carlos dé Camps,


